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í3oMtn dVicirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL,

baceta del 10 de Octubre de iSS^i

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor- 
te rin novedad en su impor- 
^nte salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

^e^ociado ^.’—Samdad,

^^D Ír Gacela odcial corresnnn- 
weal .lía 10 del actual, se ¡n- 

®rta la siguieBte

CIRCULAR.

C»B esta fecha me comunicó el 
«I.t’n'’ '1» la Goberna-

a Real orden siguiente:
^^^Dta á S. M. del expe- 

* ®° esa Dirección
S ‘^" instancia del

^^ Candelario (Salamanca), 
'^®a’ «^<i«n-

Í877 a^’ *^^ ^^ ’*® Setiembre de 
1 ^®**® ^® conformidad con

¿’k ®®®' PI’O^'SIÓD de 21 de i

i(P '^ de 1831; la orden de 26
M T",? y '* «®»' »«•<”> '

«nL , ™ Indas las '
•ítai ^^ ^j® '""’'’ dpoca para la 

'^'^^^'^^uración de embutidos
'^*^ Noviembre. Diciembre

* silero.

Real < rden de 26
'’®ProhT^'æ ^^ ^^”^'^’ P'’^ ^ual 

'a í v^-^ ñ)atanza de cerdos pa-
’®ciiia ’æ^'^’^u de embutidos y

*^^ ^•* ^® Noviembre 
P'^és de 31 de Enero de cada -

año, no consintiéndose la venta de 
dichos productos hasta que hayan 
transcurrido 15 días después de ve- 
rificjido el correspondiente oreo:

.Visto el reglamento para la ins
pección de carnes de 24 de Febrero 
de 1859:

Y vistas, p(/r último, las razimes 
expuestas por el Alcalde de Cande
lario;

El-Rey (Q. .n. 0 ), confírmándo- 
se con lo. propuesto por ese Centro 
directivo, se ha dignado disponér lo 
siguiente:

!.• Que en todos los pueblos que 
con objeto in.lustrial se dedican á la 
íitbricación de embutidos y demás 
conservas de carnes se prohiba la 
matanza de reses vacunas y cerdo- 
Sfis para la elaboración de di<*hos 
productos antesde l.*de Noviembre 
y después dei 31 de Enero de cada i 
año, esceptuandose la capital de la ! 
M<marquía que, por las necesida les ; 
del consumo, fiuede verificario, corno 
desde tiempo inmemorial lo viene 
haciendo ha<ta el 31 de Marzo, mien
tras circunstancias imprevi.stas no 
aconsejen otras medidas.

2 . Que no se considere matanza 
para el consumo particular de una 
familia toda aquella en que a<leniás 
del número de cerdos que por tér
mino medio consuma en el añ * la 
del que la verifica no sacrifíqimn 
también una ó más reses vacunas.

3 . Que en el caso de que las 
condiciones atmosféricas no Con
sientan la matanza para la e abora
ción de los indicador productos, ■ 
pm dan los Alcaldes, bajo su respon
sabilidad, y oyendo á las Juntas 
municipales de Sanidad, suspender
ía dentro del tiempo marcado v tan 
solo por el necesario, publicando en 
este caso el correspondiente bando 
y pmiéndolo en conocimiento de 
los Gobernadores de las respectivas 
provincias

4 .* Que la matanza de cerdos 
para la salazón pueda c ntinuar 
hasta el último día del mes le Fe
brero de cada año, siempr<- que los 
Gobernadores» de las provincias.

oyendo ¿el parecer de las Juntas 
provinciales de Sanidad, no coosi- 
derenqqe debe suspenieise antes, 
®^ cuyo caso lo publicarán oportuna
mente en el jSolelin ójicial.

5* Que los productos de la fa 
bricación de embutidos no se ex- 
ponganá la venta hasta el 20 de 
Noviembre si la matanza empieza 
el día 1 , y siempre 20 días después 
de habersh verificado ésta.

6.’ Que se obligue á todos los 
que se dedican al ejercicio de las 
expresadas industrias á poner en 
Conocimiento de los Alcaldes con la 
oportunidad debida el sitio en que 
veritícau la matanza y demas ope
raciones de elaboración, no con
sintiendo que aquéllas y éstas se 
-Verifiquen sin que proceda el opor- 
tu no reconocimiento de las reses v 
demas componentes en la fabricá- 
Q‘óu por el Inspector de carnes de 
la localidad.

7 .’ Que tan luego como los Al-
Caldes tengan conocimiento de que 
se ha infringido alguna de las dis- 
p<»siciones pr< ce<lentes instruyan el 
oportuno expediente y le eleven al 
Gobernador civil de la provincia, 
quien además de disftoner el comiso 
é inutilización de los géneros im
pondrá a los contraventores la mul
ta de 125 pesetas por la primera vez 
y oble por la segunda, pasánduse 
en la tercera el oportuno tanto de 
Culpa a los Tribunales de justicia 
pera la aplicación de la pena que 
corresponda,

biempre que se impongan las 
correcciones á que se refiere el pá
rrafo anterior, se publicarán en el 
£olelin OycCial de la provincia los 
nombres y vecindad de los contra
ventores

8.* Que en los cinco primeros 
días de los ineses de Diciembre, Ene
ro y Febrem de calla año, los Ins
pectores de los pueblos en que se 
ejerzan las industrias mencionadas 
entri garán á los respectivos Alcal- 
<les, y éstos remitirán con su con- 
f-rmid .d al Gobernador civil de la 
provincia, un estado que comprenda

el número de reses y cerdos que ha 
yan reconocido en el mes anterior 
dichos Inspectoies de carnes y que 
se hubiesen destinado á las elabora
ciones mencionadas, expresando á 
la v<^z las Condiciones sanitarias en 
que las hayan encontrado.

9* Que los Gobernadores de las 
provincias cuiden con especial soli
citud del cumpliento de las pre
cedentes disposiciones, insertándo
las Como recordatorio en uiio de los 
^olelines Oficiales del mes de Octu
bre de cada año.

10. Que debe prohibirse en ab
soluto la matanza de reses, espe
cialmente animales de cerda de las 
destina-las al consumo, en los pue* 
blos en que el Ayuntamiento no tu
viese fiara el servicio de inspección 
de Carnes los instrumentes que la 
ciencia aconseja como necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. »

Loque se publica en el J5olelin 
ojlcial, encareciendo á los Señores 
Alcaldes el mas exacto cumplimien
to de cuanto se previene en la 
misma.

Valladolid 11 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Manel Somoza de 
la Peña.

G^aceia del 6 de Ocluiré de 1883.

, Ministerio de la Guerra.

Exposición.

SEÑOR: El buen servicio de la 
plaza de Melilla, punto tan impor
tante de nuestras posesiones de la 
casta de Africa, exige que en su 
guarnición haya alguna fuerza de 
caballería para hacer las descubier
tas, reconocimientos y vigilancia del 
campo exterior, y para escolta del 
Gobernador militar en las frecuen
tes ocasiones que tiene que cómuni- 
carse con las Autoridades limítro
fes marroquíes, las cuales, efecto 
de las costumbres del país, van con 
un numeroso séquito á caballo.

Reconoci la ya esta necesiJad en 
el actual presupuesto al consígnar- 
se en su cap. 4.’ art. 1/, la canti-
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dad de 18.798 pesetas, se hace - 
preciso atender á ella con la crea
ción de una fuerza de caballería 
especial que desempeñe dichos co
metidos, dándole una organización 
fija que evite lo.s continuos relevos 
y Consiguientes gastos y dificulta
des que se ocasionarían si este ser
vicio lo llenase un destacamento de 
los regimientos del arma de la Pe
nínsula, á la vez que no es fácil tor- 
marlo con elementos de la localidad 
pues aun de haberíos carecería por 
completo de la solidez necesaria á 
los institutos de esta clase.

De acuerdo con estas ideas, la 
fuerza que se crée debe el carácter 
de disciplinaria y formar una uni
dad aislada en su mando si bien de
pendiente del Director general de 
Caballería como las dem ás del ayma 
sacando el contingente personal del 
batallón disciplinario de Melilla que 
haya servido en caballería, sea del 
Ejército, Guardia civil. Carabineros 
ó Institutos montados, y caso de no 
completarse el número suficiente, 
acudir al regimiento de la misma 
clase de Ceuta, lo cual proporciona
rá hombres instruidos que habrán 
de servir, por regla general, mayor 
número de años que los de los cuer- ; 
pos de la Península; ventajas que 
no se podrían conseguir de otra 
manera. _ _

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de de- 
cróto.

Madrid 5 de Octubre de 1883.— 
SEÑOR; A L. R. P dé V. M., Arse
nio Martínez de Campos.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.® Se créa una fuerza 

de caballería, que se denominará 
Sección de Caladores de Africa.

Art. 2.® El Director general de 
Caballería lo será de esta Sección, 
la que se considerará como parte 
integrante del arma; su residencia 
será en la plaza de Melila y depen
derá de las Autoridades de la mis
ma como cualquiera otro cuerpo de 
su guarnición.

Art. 3.’ La plantilla, haberes y 
gratificaciónes serán las que expre
sa el adjunto estado.

Art. 4.’ Los individuos de tropa 
se sacarán de los procedentes del 
arma de Caballería, Guardia civil de 
esta clase y plazas montadas de las 
demás armas que se hallen sirvien
do en el batallón disciplinario de 
Melilla. Si así no se completase lo 
será con individuos del regimien
to de igual clase de Ceuta. El ca
rácter de esta Sección será discipli
naria.

Art. 5." Los Oficiales serán del 
arma de Caballería, y tanto éstos có
mo las clases de tropa y el herrador 
forjador, si no lo hubiese de aquella 
procedencia, se nombrarán en la 
misma forma, y tendrán iguales 
ventajas que los de dichos cuerpos 
disciplinarios.

Art. 6,* En el primer presupues
to que se redacte para presentarlo á 
las Cortes serán baja en el cap. 4.”, 
art. 1.’, las 18.798 pesetas qúe en el 
actual aparecen, y s^e incluirán los 
devengos de esta Sección en los res
pectivos capítulos y artículos en que 
figuran los del >9rma de Caballería.

Art. 7.“ El Ministro de la Guerra 
queda encargado del cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á cinco de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—-ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Plantilla del personal, ítaberes g gratificacio
nes de la Sección Cazadores de Africa.

Parcial TOTAL.

2.400 \
2.100 I

1 Teniente.
1 Alférez.. . . 
1 Tercer Profesor ve- Í 

teriaario. . . .2.100 /

3

6.600

1 
i
2
1
1

18
1

Sargento segundo.. 563'52 \ 
Cabo primero. . . 348'72 j 
Idem segundos.. . 637'441 
Trompeta.. . . . 348'72 f 7.564'80 
Soldado de primera. 294'72 1 
Idem de segunda. . 5.088'96 1 
Herrador forjador.. 282'72/282'72

25

GRÁTIFICÁCIONHS.

De mando.......................
De agencias...................  
Herrador........................  
Utiles de herrador. . , 
De entretenimiento de 

17 caballos de tropa..

300 \ 
150 
240 | 

30 \ 1.599'24

510 1
269'24De montura id., á 21'72. 269'24 /

Para primeras puestas, vestua
rio, equipo y demás gastos de (-„ 
organización.......................... .....

Igual al crédito concedido.. . 18.798

Caballos.

3 De Oficial.
17 De tropa.

20

Nota. No se pone nada por premios 
porque se compensa con lo de hospitali
dades.

Ministerio de Fomento.

Exposición,

SEÑOR: la contratación de los ser
vicios y obras públicas ha sido siem
pre mirada como una de las funcio
nes que mas aquilatan la moralidad 
de la Administración. Persuadidos 
los legisladores de que no puede 
haber forma mas segura ni de más 
sólida garantía para los intereses 
públicos que la extricta observancia 
de la ley, han procurado que es
ta exija, entre otras condiciones 
de pureza, la publicidad de los con
tratos y la libre intervención en ellos 
de todos los ciudadanos. Sobre tan 
fundamentales principios descansa 
el Real decreto, por cien leyes san
ciona lo, de 27 de Febrero de 1852, 
verdadera fuente de toda nuestra 
jurisprudencia en la materia.

No ha tenido, en verdad, este de
cretó el desarrollo que anunciaba 
su art. 15 al encomendar á los res
pectivos Ministerios la publicación 
de las instrucciones que mejor se 
acomodaran á la índole de los servi
cios ú obras de ellos dependientes; 
pero la misma generalidad de los 
preceptos de aquella Real disposi
ción, y las altas razones de mora
lidad y de prudencia en que había 
sido inspirada, la han mantenido en 
vigor constantemente en todas las 
esferas de la Administración.

Aun aquellas Corporaciones, co
mo las Juntas de obras de puertos, 
organizadas con posterioridad al 
Real decreto de Febrero, á pesar del 
carácter particular que tiene en 
nuestro derecho, han sido constan
temente obligadas por expresa dis
posición de sus reglamentos á res
petar las prescricciones del Real de
creto en cuestión, salvo los casos 
en due demandan preferente apli
cación las leyes especiales de obras 
públicas.

Han ocurrido, sin embargo, algu
nas dudas y surgido prácticas diver-

^aq al aDlicar el art. 13 del mendo- I Fomento, de acuerdo con el parecer 
nX decreto por el cual se autoriza del Consejo de Ministros, 
la adquisión de efectos con destino Vengo en decretar lo siguiente: 
á los servicios y obras públicas 1 Artículo 1.® Las Juntas de puer- 
siempre que aquellos sean recibidos tos ejecutarán las obras que se ha- 
inmediatamente, y que su importe Uan á su cargo por medio de subas- 
no exceda de los límites que seña- tas públicas conforme á las pres- 
lan los reglamentos respectivos. La j cripuiones del Real decreto de 27 de 
dificultad de obtener por medio de Febrero de 1852.
la licitación algunas máquinas y 2-.’’ En los casos del art. 13 del 
aparatos necesarios para la limpia, mencionado decreto siempre que 
dragado, agotaniientos, carga y j^g afectos valgan más de 2.500 pe- 
descarga y otros servicios análogos, setas, solicitarán autorización de la 
y el deseo de adquirir los mejores superioridad para adquirirlos por 
productos de la industria moderna, concurso, exponiendo las razones 
sin la mediación de comisionistas ni ^^^ ^^^ fundan su petición y acom
agentes, ha permitido creer á algu- parlando las condiciones con suje- 
nas Juntas que, podían libremente ^-^^ ^ p^g cuales podría hacerse la 
invertir sumas considerables en es- 1 adquisición.
tas atenciones sin utilizar las venta- ^ „ Autorizada la Junta, y apro- 
jas del público concurso. badas las condiciones por el Minis-

No negará el Ministro que suscri Fomento, se anunciará el
be la legalidad de tales procedimien- concurso en los periódicos oficiales, 
tos, ni desconocerá que en muenos ggba'ando un plazo que no baje de 
casos ha producido ventajosos re- ^^ ^¿^ ^^^^ admitir las proposició- 
sultados; pero persuadido taninien deberán presentarse en
de que pueden alguna vez prestarse pb^os cerrados y acompañadas del 
á abusos en daño del Estado, na ^gg^uardo que justifique haberse 
creído conveniente someter a la ] J^btuido la fianza necesaria. La 
aprobación de V. M. algunosprecep- gp^pg^^ ¿g estos pliegos se hará en 
tos que suplan las deficencias del c^^ sferetarias de las Juntas, de- 
dereho actual, y uniformando las hiendo dar el Secretario recibo de 
prácticas de las Juntas de puertos, ^^^ ^ ^^^ interesados, indicando la 
armonicen el espíritu del decreto de j ba de su presentación.
27 de Febrero con la excepción con- 4 • ^1 día fijado en el anuncio se

.garantía legal de que las ooia^, condiciones impues-
servicios públicos se hacen en con en elanúncio; admitiéndose para 
diciones equitativas Para fl Estado tas°’ cumplan los re- 
pues aunque los reglamentos de as su examen lau que ^^ ^^^^
Juntas de puertos imponen á éstas quis Xtendiéndose acta en que

?arsXdarcasSn de dudas é inter- presentadas, con indicación de las 
nretaciones Aun en aquellos casos admitidas y desechadas.
lique, según el art. 13, á condi- -Art 5.» En e'‘é™inode 15 di^, 
eiôn de recibir de una sola vez é m- y previo informe del Ingen OT vi 
mediatamente los efectos objeto del rector de las obras, la Junta 
contrato, basta para justificar la ad- la proposición que considere mas 
quisicíón una factura del poseedor | ventajosa. El acta en que^se^n^agA 
de las cosas vendidas, no parece 
posible autorizar la inversión de 
sumas considerables sin la publici
dad que preserva del abuso, y sin 
que la supresión de la subasta sea 
previamente aprobada por Autori
dades y Corporaciones sobre quie
nes la opinión pública ejerce por 
medio de la prensa mayor y más 
segura vigilancia. Señálase, pues, 
un límite fijo á la facultad de adqui
rir confidencialmente los efectos de
que habla el art. 13.

Teniendo en cuenta que las Juntas 
de obras presididas por los Gober
nadores y compuestas de personas 
de notorio arraigo ocupan un lugar 
intermedio entre la Dirección de 
Obras públicas y las Corporaciones 
provinciales, se constituye en la li
bre acción de las Juntas el concurso 
público cuando la subasta pudiese 
resultar desventajosa en los mismos 
casos del art. 13, y por medio de los 
Ingenieros y á veces de la Junta 
consultiva se procure el acierto al 
elegir entre las diversas proposicio
nes presentadas. De_esta suerte, sin 
entorpecer el servicio se asegurará 
la provechosa inversión de las cuan
tiosas sumas que hoy administran las 
Juntas de puertos, á cuyo celo é in
terés están encomendadas las más 
importantes obras de nuestras costas

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. Madrid 5 de Octubre 
de 1883.-SEÑOR.—A. L. R. P. 'de
y. M.,—Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por mi Ministro de 

constar este acuerdo y las 
en que se funde la preferencia a^a 
ála proposición elegida, api ^Í? 
la minuta del contrato con todos lo 
antecedentes, se remitirán al Minis
tro de Fomento para su aprobación.

Art. 6.® El Ministro de Fomento, 
haciéndose cargo del expedienc y 
de lás proposiciones prfe"^^ 
aprobará ó modificará el 
de la Junta, oyendo, si lo eree^^nece 
sario, el dictamen de la Consults 
de Caminos, Canales y Puertos.

7.® La Real orden que pens 
término á este expediente se pu o 
cará en la Gaceta, seguida de u^ 
extracto de las proposiciones^ 
sentadas: Entregados los efectos 
objetos del contrato, se vermea^ 
la recepción por el 
de la provincia, previo 
miento y pruebas prescritas en 
condiciones, redactándose ne 
de recepción con las mismas fói ^^ 
lidades, exigidas ’'®spectodai 
obras-contratadas en Pobheasuo^^ 
ta. Hecha la recepción definitiva 
devolverá la fianza eu 
entregáhdolé la parte del pre 
la forma que se haya estipula •

Art. 8.® Las cuestiones que^ 
jan entre los contratistas y la 
tas de obras serán resuehase 
términos y por los procedimient^^ 
de la legislación vigente pa 
contratos de la Administrado 
lierai del Estado. , , .g

Dado en Palacio á ocho de Octu 
de mil ochocientos ochenta y 
-ALFONSO.-El Ministro de 
mentó, Germán Gamazo.

MCD 2022-L5



3

&

a 
r 

1S

a

31

[ e

> n 
el

^a
311

le 
la

se 
e- 
e- 
c- 
en 
a- 
IS- 
ra 
■e- 
U- 
ue 
es 
as

NúM. 1814.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Escuelas públicas de insiruceión primaria que se hallan 

vacantes en este Distrito Universitario y que según lo dispuesto en la 
Peal órden de 20 de mayo de 1881, deben proveerse en lafomia que 
á continuación se expresa.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se paga.

Por OPOSICIÓN.

De niños.

Las elementales completas de 
Busturia. . . . . . . ., 
Rigoitia. .......! 

Arrieta..................................... 1
Galdames (San Pedro). . .
Arbacegui y Guernicaiz. ,

825 casa y retribuciones. ^Municipales

De niñas.

Las elementales complétas del Y
Arbacegui y Guernicaiz. . .1550 casa y retribuciones. (Municipales 
Galdames (San Pedro). . .

Pon CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que89paga

De párvulos.. .

La elemental completa de Vi-| i
^^^^a........................................... 1625 casa y retribuciones. ¡Municipales

Su provisión se hará en Maestros conforme á lo dispuesto en el art. 1 * 
de la Real orden de 23 de Diciembre de 1882.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

Las elementales completas del 
Prio..
San Miguel de Aguayo. . 
Tresabucha. . . . . .
Bielba. . . ... . . .
Ibio. . . . , .
Alceda.. . . .* . . .
Azoños y Mantio.. . . . 

La incompleta de Linares
Peñarrubia . . . . . 

La sustitución temporal de la 
Bárcena de Pie de Concha..

625 casa y retribuciones.

Municipales

de

de
5^0 id. id.

625 id. id.

De niña».

La elemental completa de Val- ' \ 1
dolea. .......................................416'50 casa y retribuciones/^,^

incompleta deLa elemental 
Cartes. . . 375 id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Municipales

ts, 
’i" 
rá 
ás 
ga 
les 
,da 
no 
los 
is- 
ín. 
to,

De niños.
La sustitución de la elemental!

completa de Salinillas. . . .¡312 y retribuciones.

De ambos sexos.
La-elemental incompleta de V¡-| 

Haverde. . .... ................... 350.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niñas.

as, 
’do 
ce- 
iva

i ga 
Mi- 
un 
re- 
itos 
irá 
íefe 
)CÍ- 
las 
¡tas 
na- 

as 
las

se 
itaj 

en

Laelemental completa de Sau- 
bago de Tudela. . . . . . 

incompletas de Berzosa 
deBurdea.........................  

^untorio..................
J‘'bel Castillo......................
Larcedo de Bureba...................

.......
Bino de Bureba  

^ elemental incompleta- de Vi- 
naescusa del Butren. ., . . 
institución de San Juan del 

«onte. . '

593'75 casa y retribuciones

412*50 id. id. . j
406*25 id. id.
325 id. id.
300 id. id.
281'25 id id.

253'12 id. id.

312'50 id. id.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

ur- 
110' 
105 

ltO5 
los 
ge-

De niños:

^ ^* • ................................ 1825 casa y retribuciones.

De ambos sexos.
incompleta de Aluma.. . .(300 casa y retribuciones.

PROVINCIA DE PALENCIA.
bre 
reS' 
F0'

De ambos sexos.

jncompletas de 
Amayuelas. . .

«id^®®**^» de la de Arcu-
550 casa y retribuciones. 
437'50 id. id.

218'50 y retribuciones.

De niño»:

Municipales

La.s elementales incompletas de 
Villalbarba.. ...... 
Piñel de .Arriba. . . . . . 

Castroponce...........................  
Castrobol.;......................  .

Llano de Olmedo......................  
Berceruelo...........................  .

500 casa y retribuciones. 1
450 id. id. Lr 1

/Municipales
417 id. id.. 1 -
284id.’id.. 1 ■
250:J.id. /

Reparto. PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niñas.

La elemental completa de Is
paster..................................... | 416'67 casa y retribuciones)Municipales

De párvulos.

Municipales

¡Municipales

[ Municipales.

Municipales

Lael0mentalcompletadeBermeo.¡1375 casa y retribuciones. ¡Municipales
Su provisión será interina en Maestras conforme à la disposición 2.* de 

la Real orden de 23 de Diciembre en su referencia á la 8.* de la de 17 de 
Marzo de 1882.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin ofiial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Octubre de 1883.—El Rector, Manuel López Gómez.
----------- «a—■ ..... .

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan 

vacantes en este Distrito Universitario y que según lo dispuesto en 
la Peal órden de 20 de mayo de 1881 debenproveersepor traslación.

PROVINCIA DE ALAVA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondo» 

de que se paga.

De ambos sexos.
Las elementáles incompletas del 

Jócano........................ . . .|350 ycasa Municipales
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ESCUELAS.-

DOTACION ANUAL. ,

Pesetas.

Fondos 
de que se paga.

Las elementales incompletas de

Lasarte....................................  ■
>250 y casa.

^Reparto.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de esíe 
distrito Universitario, á fin de.quedos-Maestros y Maestras que sirvanen 
propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación y de. 
seen solicitar su traslación, por concurso á alguna de las expresadas ante
riormente, presenten las -solicitudes documentadas en la Secretaria de h 
Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficia] 
de la provincia á que.corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Octubre de 1883.—El.Rector, Manuel Lopez Gomez,
PROVINCIA DE BURGOS.

Be Qunos. NÚM. 1815. Lorna el 22 del mismo mes y la mis
ma hora, y las de Aguilar, el 25del

La elemental completa de Santal \ . ^EQÜISIl^HI'A.
Cruz del Valle. . . • • casa y retribuciones. J ------ —

Las incompletas de Berlanga.) BonJlíariano Lázaro Buiz. Capitan
Sarracín..............................^«2-8« id. id. Municipales ^^^^^^^^ .^^^.^^,^_ AÿMeâel

Sdnwdtó Campo.' t 'jWiSid. id. 1 iatallón áe depósito de Ciad ad-
Galarde......................................... 1325 id. id. J Podrido, n'dmero 104, Juez Fis

cal del mismo:
Be niñas.

. , • Hago saber; que haHándome de-
Las elementales comp.etas _ orden superior instruyendo suma-

: r y ® Mumçijiiles ^^ avJiigaación del paradero del

La sustitución delà de Presencio. 208‘37 y retribuciones. q recluta disponible de la 2.* compa-
ma de esteíbataíIón Ladislao Martin 

•PROVINCIA DE GUIPUZCOA. Prieto, y de no haberse presentado

Be niños. á recoger el pase de que trata el ar
tículo 863 del reglamento vigente.

La elemental completa de Villani . , P^ra el reemplazo del ejército y e-
bona.............................................. 1^2^ 9?®® y retribuciones. ^Municipales ^.^^ manifiesta su padre se halla
Cerain........................................... 1625 id. id. ] implorando la caridad pública, cuyo

Be ambos seamos. individuo es hijo de Antonio y de
, . Francisca, natural de Martin del

La incompleta de Astigarreta. .{275 casa y retribuciones. {Municipales j^|Q, Ayuntamiento de idem, av^cin- 
‘ PAT ^‘‘^^ ®" mismo, juzgado de prime-

. rainstancia neCiuJaií‘Rodi igo, pio-
Be niños. viiicia de Salamanca, distrito mili

tar de Castilla la yija; nació el dia
La elemental incompleta de Ri-| dos de Enerode 1863, de oficio jor-

^^®’ * ’ , ; * casa y retribuciones. J nal ero, edad cuando empezó á ser-
^vSaX^uz"". ”'^“ " 3^'50 id. id. ' • MuuipipaJes ^^ ^ ^a.«, estatura 1 '670 metros.

Lomas......................................0 ^ P^’o castaño, ojos al pelo, nariz ro-
Villaldavin............................. .1275.íd. id. / ma, cara redonda, color moreno; h«

dispuesto en providencia de este día 
PROVING!A BE SANTANDER. librar á V. S. el presente despacho

para la captura de dicho individuo, 
Beniños. p^P j^ g^æ ^^ nombre de S. M. el

, 1 x 1 i Rey D, G.) en el cual ádminis-
La elemental completa de Ve- . - . ' v q

guilla de Soba.......................... :d625casa y retribuciones. {Municipales tro justma le pidoy ruego a V. b.
se sirva ordenar su captu: a, y esta

PROVINCIA DE VALLADOLID. realizada se mande conducir por la
Guaniia civil de servicio á di<-posi- 

e mn65. « ^.^^^ ^^^ g^.^ Coronel Gobernador Mi-
La elemental completa de Villa-' ) litar de esta pinza, pues de hacerio

tmuriel de Campos....................... 625 casa y retribuciones. ¡Municipales así administrará justicia.
Xa incompleta de Villacarralón.,276 id. id. Dana en Ciudad Rodrigo á cinco

PROVINCIA DE VIZCAYA. ^^ Octubredemil ochocientos ochen
ta y tres.—Mariano Lazaro.

Be niños. .

ref-rido mes é igual hora: no se ad
mite postura que no cubra el tipopot 
q ue sa Un- ^subasta cuyo tipo es; las 
del pueblo de Valdunquillo oncemil 
trescientos veinte reales; Villalba, 
diez y nueve mil seiscientos noventa 
y las de Aguilar, trece mil novecien
tos veinte reales: al rematante sí 
le dará sesenta días de término para 
hacer la Escritura y .pago á contar 
desde el día del remate, el que tjue- 
dará nulo si dentro del dioho tér- 
mino no lo verificase.

------- —^—-—-^

PÉRDIDAS.

El día 7 del corriente, desapiui' 
cieron dos muías en la Dehesa de 
Peñalba de Duero, de la propiedad 
de D. Miguel Moras; una de ete 
castaña oscura, esquilada de pocos 
días, con una señal en la crin delà 
Collera, talla siete cuartas y tres 
dedos, edad cerrada; la otra negr» 
corría cabeza un poco pelicana, c^n 
dos' señales una en cada lado del 
Costillar, edad cerrada y talla siete 
cuartas y dos ded(»s.

Las personas que las hayan ha
llado ó sepan su paradero, se servi* 
i-.án .avis¡ir,á.su dueño en dicho pu6’ 
blo D. Hilario Peña Sanz.

En la tarde del 8 del corrien' 
y en el monte titulado ’Medina ! 
Rioseco, desapareció .un ^abiij 
cerrado^ pelo castaño oscuro de líJ® 
te cuartas y tres dedos de a'zabi 
la persona que le haya re,C<»jidO’ '® 
servirá avisar á su due^ó Fra.i.iÇ^ 
Quecedo, euRioseco ó en ValW'’” 
paradí-r de los coches, frente"^' ”'' 

Benito.

Las elementales completas de . 1 '
íssrt ; - ; ; ;;í°7^''"— UMOSttMIClIUllB.

Berriatua...................................... ' _______

A LOS AYUNTAMIENTOS

En la imprenta de ^ste
Beniñas. SeiVende en púbdea subasta doble

Las elemeutales completas de) ' 1 y simultánea en Madrid casa del
Elorrio..................................... > 550 casa y retribuciones. _ ''“"T’°” rv'>'“tTM n^nn
Jemein.......................................... l ^Municipales en-.M/iyA^gf'^ unte D. Vicente M< ieno
Bruma. ....... . 1 y Pastor, la-- tierras que en lus pue-
M»’’^- • * v • • • 1 blos de Valdunquillo, Villalba de
Galdames San Esteban. . .'275 id. id / m vvaiuame ^^^^^ Aguilar ¿e Campos posee

Be ambos se<ros. el Exemo. Sr. Conde de Catres: La
subasta de as delpuebbide Valdun-

Las incompletas de Izurza. . 450 casa y retribuciones. } q^j^^j ^^ ventíca á el.20 del presen-
Aranzazu....................................... j360 id. id’. /Municipales tetmesside Octubre de coce a una
cXlá Pedernales|250 id. id. ) de la tarde, las de Vd alba de la

riódico oficial calle dePE®’’ 
púmero 17, se hallan de ven 
cuantos impresos necesiten 
Ayuntamientos como tam i® 
los que se encarguen P^^ 
culares.

VALLADOLID: 
Imp., Lib., Enciiademaoion y L^^^^

DE LEONARDO. MlflOH, <,.
Despacho Acera de San f>ranei»eo 

Talleres Pcrû i7 dapUeado.

MCD 2022-L5


